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SANDRA MILENA IDÁRRAGA GUTIERREZ 

  
  

De cara a la solicitud que hiciere el curador ad litem del demandado FABIO 
IDÁRRAGA ARANGO en el presente trámite, se acota que en auto de fecha 11 de 
julio de 2023 se tuvo notificado por conducta concluyente desde la presentación 
de su escrito aceptando el cargo como curador, esto es, desde el 10 de julio de 
2023. Acto seguido en dicha providencia se indicó de forma clara que los 
términos para contestar la demanda empezarían a contarse desde el día 
siguiente al envío del traslado al citado profesional a su correo electrónico. En 
consecuencia, como el link del proceso fue enviado el día 21 de julio de 2023, se 
tiene que los términos para contestar comenzaron a computarse desde el día 24 
de julio, finiquitando el lapso el 4 de agosto de 2023, tal y como se indicó en la 
constancia secretarial previa al auto que ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
NOTIFIQUESE 

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ  
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